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INFORME SECRETARIAL.
Doy cuenta a la Señora Juez de la presente IMPUGNACIÓN presentado por
la  parte  actora  contra  el  fallo  de  tutela  de  fecha  27  de  abril  de  2022
proferido      por      el      úUZGADO      TRECE      CIVIL      MUNICIPAL      DE
BARRANQUILLA,     dentro     de     la     Acción     de     Tutela     radicada     No.
080014053013-2022-00218-00,   instaurada  por  el  ciudadano  JAVIER
LEONARDO  ARDILA  PERNETI`  quien  actúa  en  nombre  propio  contra
SECRETARÍA  DE  TRÁNSITO  Y  SEGURIDAD  VIAL  DEL  DISTRITO  DE
BARRANQUILLA,     por     la     presunta     vulneración     a     los     derechos
fundamentales al debido proceso, defensa y legalidad, la cual se encuentra
pendiente para avocar conocimiento.
Sírvase proveer.

D.E.I.P„ de Barranquilla, 04 de mayo de 2.022.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

JUZGAD0    DIECISÉIS    CIVIL   DEL   CIRCUITO    DE    BARRANQUILLA.
CUATRO   (04)   DEI,   MES   DE  MAYO   DEL  AÑO   DOS   MIL  VEINTIDÓS
(2.022).  -

Visto  y  constatado  lo  manifestado  en  el  informe   secretarial,  y  por  ser
procedente      la      JruEZ      DIECISÉIS      CIVIL      DEL      CIRCUITO      DE
BARmNQulLLA. -

RESUELVE

PHMERO: AVÓQUESE   el   conocimiento   del   presente   RECURSO    de
IMPUGNACIÓN interpuesto la parte accionante contra el fallo de  tutela de
fec.ha  27  de  abril  de   2022  proferido  por  el  úUZGADO  TRECE  CIVIL
MUNICIPAL DE  BARRANQUILLA,  dentro  de  la Acción de Tutela radicada
No.     080014053013-2022-00218-00,     instaurada    por    el    ciudadano
JAVIER  LEONARDO  ARDILA  PERNETT  quien  actúa  en  nombre  propio
contra SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL DISTRITO
DE BARRANQUILLA.

SEGUNDO:

TERCERO:

NOTIFÍQUESE a las partes en la forma más expedita. -

Ejecutoriado   este   proveído

MARTHA

pertlnente.  -

(MB.L.E.R.B.).

Carrera 44 No. 38-11 Edifici

regrese   al   Despacho   para   lo

CUMPLASE

EDA B0RJA.

Banco Popular Piso 4o
Tel.  3703373 `L,ww.ramai.udicial.gov.co
Correo Electrónico: ccto l6ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
isíguenos en Twitter!  Nuestra cuenta es @,16iuzgado.
Barranquilla -Atlántico.   Colombia.
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